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RESUMEN 

La Reforma Psiquiátrica llevó aparejada un cambio de posicionamiento, tanto de 

profesionales como de pacientes y ciudadanos, pasando de un modelo de tratamiento 

institucionalizado, a un modelo comunitario. Sin embargo, a día de hoy, solo se han 

implantado modelos comunitarios de tratamiento intensivo en fase aguda en algunas 

regiones europeas; por lo que, atendiendo a la necesidad de un nuevo cambio de 

paradigma, se propone revisar la viabilidad de la Hospitalización Domiciliaria (HADOP) o 

Equipos de Intervención en crisis (CRT), en pacientes con trastorno mental; para ello se 

decide revisar la literatura científica publicada en los últimos diez años, en relación con los 

modelos de hospitalización domiciliaria en pacientes con trastorno mental en fase aguda. 

Tras la revisión realizada, se concluye que, si bien el modelo de hospitalización a domicilio 

es una alternativa aceptable, rentable y satisfactoria para el tratamiento de pacientes con 

trastorno mental, se requieren más estudios que avalen estos resultados. 

 

ABSTRACT 

The Psychiatric Reform led to a change in the positioning of professionals, patients and 

citizens, from an institutionalized treatment model to a community model. However, to 

date, only community models of intensive treatment in the acute phase have been 

implemented in some European regions; therefore, in view of the need for a new paradigm 

shift, it is proposed to review the feasibility of Home Hospitalisation (HADOP) or Crisis 

Resolution Teams (CRT) in patients with mental disorder; to this end, it was decided to 

review the scientific literature published in the last years, in relation to home hospitalisation 

models in patients with mental disorder in the acute phase.  
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After the review, it is concluded that, although the home hospitalization model is an 

acceptable, cost-effective and satisfactory alternative for the treatment of patients with 

mental disorder, more studies are required to support these results. 

Palabras clave: Hostilización domiciliaria, HADOP, equipos de resolución en crisis, CR 

 

INTRODUCCIÓN  

La atención a la Salud Mental ha evolucionado de forma considerable a lo largo de la 

historia, pasando, tras la Reforma Psiquiátrica, de una psiquiatría manicomial o 

institucional a un modelo de tratamiento comunitario (Consejería de Sanidad del Gobierno 

Autónomo de Canarias, 2019); sin embargo, en el momento actual, donde, desde todos 

los campos (médico, social, usuarios y familiares) se aboga por el empoderamiento de los 

pacientes y familiares de salud mental, se hace necesario una nueva revisión del 

tratamiento que se le proporciona, a día de hoy, a estos pacientes, acercándose, en la 

medida de lo posible, al enfoque y tratamiento comunitario y, alejándose del tratamiento 

hospitalocéntrico. 

La situación socio-económica, política, legal y bioética actual, actúa como motor impulsor 

para un cambio en la atención a la salud mental, donde la creación e implantación de 

Unidades de Hospitalización a Domicilio Psiquiátricas (HADOP), podrían suponer una 

alternativa a la hospitalización convencional, con la creación de unidades en las que 

convergen la asistencia sanitaria y social y, que consisten en asistir a los usuarios en sus 

domicilios, en situación clínica de subagudos (una vez remitida parcialmente la 

psicopatología aguda) o en momentos de crisis agudas cuando cuenten con soporte familiar 

y, ofrecer los mismo servicios (diagnósticos y de tratamiento) que si el usuario estuviera 

ingresado en un hospital general; así como fomentar la readaptación progresiva y 

readquisición de habilidades de la vida normalizada, reduciendo el estigma y fomentando 

la responsabilización del proceso terapéutico, tanto del enfermo como de su familia. 

Además, reduce la desvinculación de los usuarios de salud mental, de los servicios de 

atención, favoreciendo la vinculación con los servicios de atención ambulatoria y 

reduciendo el llamado fenómeno de “Puerta giratoria”, que consistiría en visitas constantes 

a los servicios de urgencias (Megías et al., 2004; Silveira y Bouza, 2012).  
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La atención domiciliaria en pacientes con un trastorno mental grave nace en los años 80, 

en Estados Unidos, durante el movimiento de desinstitucionalización y con los años, se 

extiende a otros países como Australia, Inglaterra y Alemania (Reinhold et al., 2016), 

finalmente en las últimas dos décadas, llega a España. Los modelos de hospitalización a 

domicilio, se han establecido en numerosos países europeos, pues no solo Reino Unido y 

Gales, que incluyeron y desarrollaron este tipo de tratamiento en su Plan Nacional de Salud 

(Johnson, 2013), sino que, otros países como Noruega y Holanda, han puesto en marcha 

programas de atención domiciliaria (Gomis, 2018). Así, por ejemplo, en la revisión 

realizada por Murphy et al. (2012) se plantean servicios de atención a domicilio de usuarios 

de salud mental con un episodio agudo, de 24 horas al día; o los programas de atención 

domiciliaria implantados en Alemania para el tratamiento de pacientes con trastornos 

psicóticos (Schöttle et al., 2015, cit. in Gomis 2018). En el caso particular de España ya 

existe representación de este tratamiento en algunas comunidades autónomas, publicando 

algunos estudios con datos relevantes en cuanto a satisfacción de los usuarios y familiares, 

estancia media hospitalaria y adherencia y cumplimiento del seguimiento en la red de 

Salud Mental de los pacientes que han recibido tratamiento con HADOP (Bouza et al., 

2012). 

Por tanto, teniendo en cuenta que en el momento actual, se aboga desde distintos 

organismos y profesionales, así como asociaciones de pacientes y familiares, por un 

modelo de atención comunitaria, alejándose del modelo hospitalocéntrico (Consejería de 

Sanidad del Gobierno Autónomo de Canarias, 2019), no solo porque reduce los costes sino 

porque mejora la satisfacción del paciente con los servicios recibidos (Sjølie et al., 2010; 

Murphy et al., 2012; Reinhold, K. et al., 2016); se plantea revisar la bibliografía publicada 

en los últimos años sobre la Hospitalización a Domicilio y su aplicación a la psiquiatría. 

 

HADOP COMO ALTERNATIVA A LA HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 

TRADICIONAL. 

El tratamiento de los usuarios con un trastorno mental, debe ser en la medida de lo posible 

un tratamiento con una base comunitaria, alejándose del hospitalocentrismo y abogando 

por modelos de tratamiento en la comunidad, tales como los Tratamientos Asertivos 

Comunitarios (ACT) los HADOP, los hospitales de día y las consultas ambulatorias; sin 

embargo, estos tratamiento no deben plantearse como independientes, sustitutivos y  
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excluyentes de los tratamientos hospitalarios, sino como alternativas, incluidas dentro de 

un sistema de salud mental compuesto por múltiples tratamientos integrados que aseguren 

la continuidad de cuidados (Bohórquez et al., 2014; Vázquez-Bourgon et al., 2012). 

En cuanto a los tratamientos comunitarios, el que más se asemeja y por ende se ha 

planteado como alternativa a la hospitalización tradicional, es el modelo de HADOP, que 

consiste en proporcionar un tratamiento similar al hospitalario pero en el domicilio del 

paciente, de forma intensiva, atendiendo a las demandas (de pacientes y familiares) las 

24 horas del día, los 7 días de la semana, por un equipo multidisciplinar y con un abordaje 

integrador (clínico y social) para favorecer la reincorporación a su vida habitual y la 

recuperación de la funcionalidad del usuario, aprovechando los recursos de su propio 

entorno y el apoyo familiar, de manera que se propone la recuperación del sujeto en un 

entorno menos estigmatizante y artificial (Sjølie et al., 2010; Johnson, 2013; Silveira y 

Bouza, 2012).  

La implantación de los equipos HADOP se protocolizó dentro de los respectivos Planes 

Nacionales de Salud de Inglaterra y Noruega (Johnson, 2013), consiguiendo un gran 

desarrollo y difusión de este modelo en Inglaterra que es el país europeo con mayor 

tradición y experiencia en este modelo, a partir del cual se ha ido extrapolando a los 

distintos territorios europeos, adaptando el modelo a las peculiaridades geográficas, socio-

políticas y de financiación sanitaria. De hecho, tal y como publican Lloyd-Evans et al. 

(2017), dentro del propio modelo de HADOP o CRT inglés se han detectado variaciones en 

cuanto a la estructura, dotación y prestación de servicios; de forma que, si bien es cierto 

que, se ha implantado en todo el territorio inglés, el cumplimiento de los estándares 

planteados en el Plan Nacional de Salud se cumple parcialmente y se añaden otros servicios 

no recogidos en este plan. 

Según datos aportados por Murphy et al. (2012), la hospitalización domiciliara parece 

reducir los ingresos repetidos en el hospital después de las crisis iniciales. Otros resultados 

de interés fueron que, la intervención en crisis disminuye el abandono de tratamiento y, 

aumenta la satisfacción del paciente y los familiares con la atención recibida. Por lo que, a 

tenor de los resultados obtenidos, los autores plantean que los equipos de HADOP son una 

herramienta viable y adecuada para el tratamiento de los pacientes con enfermedad mental 

grave. Sin embargo, un estudio, publicado por Jacobs y Barrenho (2011) en relación al 

impacto de los programas CRT en Inglaterra, sugirieron que, si bien es cierto que, la 

implantación de CRT sugiere una disminución del número de ingresos hospitalarios, los 

datos obtenidos no fueron estadísticamente significativos.  
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Revisiones como las realizadas por McCrone et al. (2011) y, Hubbeling y Bertran (2012), 

apoyan los resultados obtenidos en cuanto a la reducción de número de días de ingreso 

asociados al tratamiento HADOP, lo cual repercute favorablemente en el gasto económico, 

como coste indirecto y puede considerarse como un beneficio asociado al modelo HADOP. 

De hecho, hay estudios recientes, como los publicados por Mötteli et al. (2018) y Stulz et 

al. (2019) y estudios en población española como el de Bouza et al. (2012) que respaldan 

los datos presentados en las revisiones mencionadas, en cuanto a la reducción de la 

estancia de ingreso hospitalario y la aplicación del modelo HADOP.  

En cuanto a los costes directos del tratamiento, no se encontraron datos en los artículos 

revisados, pero se puede extraer como conclusión que la hospitalización domiciliaria es 

más económica que la hospitalización tradicional, en cuanto a la inversión que hay que 

realizar para proporcionar este tratamiento, pues la cama de la HADOP es una cama virtual 

y no lleva asociados, por tanto, los costes de una cama en una UHA (Serrano et al., 2013). 

En lo que se refiere a la satisfacción percibida por familiares y pacientes que reciben 

asistencia de tipo HADOP, son varios los estudios que plantean que tanto los familiares 

como los pacientes perciben como beneficioso este tipo de tratamiento (Sjølie et al., 2010; 

Murphy et al., 2012; Hubbeling y Bertran, 2012), sin embargo, muy pocos son los que 

aportan datos fundamentados en estudios de este ítem en concreto a través de encuestas 

o escalas de satisfacción (Bouza et al., 2012), lo que tiene como consecuencia que no se 

puedan extraer conclusiones sólidas a este respecto (Hubbeling y Bertran, 2012). 

 

CONCLUSIONES  

La Hospitalización a Domicilio es una alternativa óptima para el tratamiento de pacientes 

con un trastorno mental en fase aguda y, además, teniendo en cuenta que la mayoría de 

la literatura científica publicada, recomienda que el abordaje de la patología mental sea 

desde una perspectiva comunitaria, es quizás HADOP, el modelo ideal para tratar aquellos 

casos que estén a caballo entre un ingreso en UHA y el abordaje ambulatorio; es decir, 

aquellos pacientes que aún estando agudos y requiriendo un tratamiento intensivo, 

cuenten con apoyo familiar y no supongan un riesgo para si mismo o terceros.  

La HADOP es un modelo de tratamiento que ha demostrado ser rentable en tanto que 

disminuye los días de ingreso hospitalario, lo cual es una razón de peso para realizar una 

inversión inicial en este tipo de programas que, a largo plazo, como la mayoría de la 

bibliografía revisada ha demostrado, será rentable en relación con la estancia media.  
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Sin embargo, no se pueden aportar conclusiones sólidas respecto a la rentabilidad 

económica a otros niveles que no sean costes indirectos, pues los estudios revisados no 

arrojaron datos sobre costes directos; por ello, se recomienda ampliar los estudios 

económicos en los lugares donde ya existen los equipos HADOP incluyendo costes directos, 

con el objetivo de completar el conocimiento sobre el impacto económico de este 

tratamiento. 

Si bien, la literatura revisada arrojó datos favorecedores en relación a la satisfacción 

percibida por pacientes y familiares en relación con el tratamiento HADOP, los resultados 

no fueron concluyentes, pues muy pocos estudios se desarrollaron entorno a este aspecto, 

sacando conclusiones secundarias, pero no refrendadas con análisis de escalas o 

encuestas. Por ello, si bien es posible que la satisfacción del tratamiento con HADOP de 

pacientes y familiares sea alta, se recomienda hacer estudios específicos de este ítem que 

respalden esta percepción y, ayuden a promover, con ello, la implantación del modelo. 

Tras la revisión realizada, se propone diseñar y aplicar estudios, para valorar la viabilidad 

del modelo HADOP en las diferentes áreas geográficas, teniendo en cuenta sus 

particularidades y con una descripción detallada y pormenorizada de la estructura y 

servicios proporcionados por el equipo HADOP estudiado. 
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